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y ANA JUDITH GOMEZ, identificadas con cédulas de 
ciudadanía No. 35.604.775 y 39.751.720

Artículo 7. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de julio de dos mil veintiuno (2021).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN N° 67119
(13 de julio de 2021)

“Por medio de la cual se modifica el artículo cuarto 
de la Resolución 132 de 2019 expedida por la 

Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras 
disposiciones”

EL(LA) SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el artículo 11 de la Ley 105 de 

1993, el artículo 57 de la Ley 336 de 1996, el 
artículo 108 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el 

numeral 2 del artículo 2 del Decreto Distrital 672 de 
2018, y 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 de la Ley 105 de 1993, la Autoridad de Tránsito y 
Transporte municipal será la encargada de organizar 
el transporte de pasajeros en el perímetro de su Ju-
risdicción. 

Que el artículo 57 de la Ley 336 de 1996, establece: 
“En el caso del transporte terrestre automotor, cuan-
do se trate de servicios que se presten dentro de las 
áreas Metropolitanas o entre ciudades que por su 
vecindad generen alto grado de influencia recíproca, 
bajo la coordinación del Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Transporte, cada autoridad Municipal 
o Distrital decidirá lo relacionado con la utilización de 
su propia Infraestructura de Transporte, (...).”

Que el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 señala 
que la Secretaría Distrital de Movilidad tiene por objeto 
orientar y liderar la formulación de las políticas del sis-

tema de movilidad para atender los requerimientos de 
desplazamiento de pasajeros en la zona urbana, tanto 
vehicular como peatonal y de su expansión en el área 
rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión 
del Distrito Capital con la red de ciudades de la región 
central, con el país y con el exterior. 

Que mediante el Decreto Distrital 672 de 2018, “Por 
medio del cual se modifica la estructura organizacio-
nal de la Secretaría Distrital de Movilidad”, estableció 
que la Secretaría Distrital de Movilidad, es la autori-
dad de tránsito y transporte en el Distrito a la cual le 
corresponde diseñar, establecer, ejecutar, regular y 
controlar las políticas sobre el tránsito y el transporte 
en el Distrito Capital. 

Que la Administración Distrital a través del Decreto 
Distrital 444 de 2014 adoptó medidas para el orde-
namiento del tránsito de los vehículos de transporte 
público colectivo en las vías públicas del Distrito Ca-
pital, estableciendo una restricción para la circulación 
de este tipo de vehículos conforme al último número 
de la placa respectiva, durante todo el día, de lunes 
a sábado. 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad expidió la Re-
solución 132 de 2019 a través del cual se establecen 
los recorridos dentro del perímetro urbano de Bogotá 
D.C. para el servicio de transporte público terrestre 
automotor por carretera que sirve la ruta Sibaté-Bogotá 
y viceversa. 

Que el artículo 4° de la precitada resolución establece 
que: “Restricción en la circulación. Restringir la circu-
lación de vehículos automotores de servicio público 
autorizados para prestar el servicio de transporte públi-
co terrestre automotor de pasajeros por carretera con 
origen Sibaté y destino Bogotá, de lunes a sábado, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el Decre-
to Distrital 444 de 2014”. y en el parágrafo establece 
que: “Las empresas autorizadas por el Ministerio de 
Transporte a prestar la ruta Sibaté-Bogotá, y viceversa, 
deberán enviar a la Secretaría Distrital de Movilidad el 
listado actualizado de placas con las cuales prestarán 
el servicio.”

Que la Secretaría Distrital de Movilidad considera 
adecuado modificar el artículo 4 de la Resolución 132 
de 2019, en el sentido de establecer que la restricción 
en la circulación de los vehículos que prestan la ruta 
Sibaté - Bogotá opera en ambos sentidos, esto es 
origen Sibaté, destino Bogotá y origen Bogotá, destino 
Sibaté, en atención a que la medida de restricción de 
circulación adoptada en el Decreto 444 de 2014 rige 
para todos los vehículos que circulan en la ciudad de 
Bogotá D.C.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo cuarto de la Resolución 
132 de 2019, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 4. Restricción en la circulación. 
Restringir la circulación de vehículos automotores 
de servicio público autorizados para prestar el ser-
vicio de transporte público terrestre automotor de 
pasajeros por carretera con origen Sibaté y destino 
Bogotá y viceversa, de lunes a sábado, de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el artículo se-
gundo del Decreto Distrital 444 de 2014.

Parágrafo: Las empresas autorizadas por el Minis-
terio de Transporte a prestar la ruta Sibaté-Bogotá, 
y viceversa, deberán enviar a la Secretaría Distrital 
de Movilidad el listado actualizado de placas con 
las cuales prestarán el servicio.”

Artículo 2. Las demás disposiciones de la Resolución 
132 de 2019, que no fueron modificadas, continúan 
vigentes.

Artículo 3. Divulgación. La Secretaría Distrital de 
Movilidad adelantará la divulgación y socialización de 
la presente resolución.

Artículo 4. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C. a los trece (13) días del mes 
de julio de dos mil veintiuno (2021).

NICOLÁS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO
Secretariode Despacho

ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

DECRETO LOCAL N° 014
(08 de julio de 2021)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e 

Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Rafael 
Uribe Uribe para la vigencia fiscal 2021”.

LA ALCALDESA LOCAL DE 
RAFAEL URIBE URIBE (E)

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 
31 del Decreto Distrital 372 de 2010 y el Parágrafo 
del Artículo 10 del Decreto Distrital 192 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 31 del Decreto 
372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local 
-F.D.L”., establece cuando fuere necesario aumentar o 
disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las 
aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse 
las correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales, reducciones 
y suspensión temporal de apropiaciones.

Que de conformidad con el Parágrafo del Artículo 
10 del Decreto 192 de 2021 se exceptúan del con-
cepto previo y favorable de la Secretaria Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, las 
modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los 
traslados presupuestales al interior de cada uno de los 
rubros que componen Factores constitutivos de salario, 
Contribuciones inherentes a la nómina, Remunera-
ciones no constitutivas de factor salarial siempre que 
correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, 
Activos Fijos, Materiales y suministros, Adquisición 
de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (Ad-
quisición de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros 
Gastos Generales).

Que una vez realizada la validación con los profe-
sionales del Fondo a cargo de la efectiva ejecución 
del presupuesto de funcionamiento se evidencio que 
algunas de las proyecciones planteadas en la vigencia 
2021, ya fueron suplidas o no son necesarias en su 
totalidad para lo que queda de este año y que por otra 
parte nuevos requerimientos han surgido en rubros 
diferentes, que obligan a la entidad a hacer uso de 
la figura de un traslado presupuestal para atender la 
coyuntura actual y que requiere una atención prioritaria.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe 
Uribe requiere acreditar recursos para la prestación 
del servicio de energía por un valor de CUARENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000) para el 
buen funcionamiento de la Alcaldía Local.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uri-
be, en la apropiación destinada al pago de servicio de 
protección (guardas de seguridad), una vez adelantada 
la contratación del servicio de vigilancia mediante el 
proceso FDLRUU-SABM-226-2021 del 04 de junio de 
2021, se evidencio que la necesidad será suplida, ra-

DECRETO LOCAL DE 2021


